






































REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá D. C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
RADICADO: 11001-31-03-044-2020-000467-00 

 
Subsanada dentro del término de ley y encontrándose reunidos los presupuestos 
establecidos en los artículos 82, 83 y 375 del Código General del Proceso se 
adiciona la ADMISIÓN de la demanda VERBAL DE PERTENENCIA POR 

PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA de:  
 

- CLARA ROSA BEDOYA DUQUE 
 

contra: 
 
- ROCIO FONSECA RODRÍGUEZ como heredera determinada de ELSA MARÍA 

RODRÍGUEZ DE FONSECA (RODRÍGUEZ AYA) 

- HEREDEROS INDETERMINADOS DE ELSA MARÍA RODRÍGUEZ DE FONSECA 

(RODRÍGUEZ AYA) q.e.p.d. 

- HEREDEROS INDETERMINADOS DE JORGE RODRÍGUEZ AYA 

 
CÓRRASE traslado de la demanda y sus anexos por el término de veinte (20) días 

a la aludida parte demandada. 
 
IMPRÍMASELE a este asunto el trámite correspondiente al PROCESO VERBAL 

previsto en el artículo 368 del Código General del proceso, en armonía con lo 
dispuesto en el precepto 375 ejusdem. 
 
NOTIFÍQUESE el auto admisorio de esta acción a ROCIO FONSECA RODRÍGUEZ 

como heredera determinada de ELSA MARÍA RODRÍGUEZ DE FONSECA (RODRÍGUEZ 

AYA), en la forma y términos previstos en los artículos 291 a 292 del Estatuto 

Adjetivo Civil. la que también podrá efectuarse con el envío de la providencia 
respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que 
suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío 
de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para 
un traslado se enviarán por el mismo medio. Lo anterior atendiendo las 
previsiones de que trata el canon 8º de Ley 2213 de 2022. 
 
EMPLÁCESE a los HEREDEROS INDETERMINADOS DE ELSA MARÍA RODRÍGUEZ DE 

FONSECA (RODRÍGUEZ AYA) q.e.p.d. y HEREDEROS INDETERMINADOS DE JORGE 



RODRÍGUEZ AYA, a fin de que comparezcan a hacer valer sus derechos. Por 

SECRETARÍA efectúense las publicaciones en el Registro Nacional de Abogados 

en los términos del artículo 108 y canon 10 de la Ley 2213 de 2022.  
 
Se requiere a la señora ROCIO FONSECA RODRÍGUEZ como heredera determinada de 

ELSA MARÍA RODRÍGUEZ DE FONSECA (RODRÍGUEZ AYA) para que, al momento 

de contestar el libelo, allegue el respectivo registro civil de nacimiento que 
acredite su condición de heredera (numeral 2° del artículo 82 C.G.P.)  
 

Igualmente, se resalta que se conservó validez la medida cautelar decretada y 
las pruebas recaudadas, asi como de la notificación de los restantes demandados 
y sus respectivas contestaciones. 
 
 

NOTIFÍQUESE  

La Juez, 

  
 

HENEY VELÁSQUEZ ORTIZ 
 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá D. C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2.023) 

 
 
RADICADO: 11001-31-03-044-2022-00096-00 

 

 

Por encontrarse ajustada a derecho, se le imparte aprobación a la liquidación 

de costas, conforme lo prevé el artículo 366 del C.G.P. 

 
 

NOTIFÍQUESE (1) 
La Juez, 

 
     HENEY VELÁSQUEZ ORTIZ 



JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO 
BOGOTA D C. 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS  

PROCESO Nº 2022-00086 
 

En cumplimiento a lo ordenado en providencia del 22 de agosto de 2.022 y de 
conformidad con el art. 366 del Código General del Proceso, procedo a 
presentar la liquidación de costas allí ordenada, así: 

 

CONCEPTO

Valor agencias en derecho 2,500,000.00

TOTAL

VALOR

2,500,000.00

 
   

 
CARLOS ALFONSO GONZÁLEZ TIBAQUIRÁ. 

Secretario. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2.023). 

 
 

RADICADO: 11001-31-03-044-2023-00028- 00. 
 

 
Teniendo en cuenta lo obrante en el cartulario, se advierte que la 

parte demandante no dio cumplimiento a lo ordenado en providencia adiada 
1° de febrero de 2023, así las cosas, este Despacho en cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 90 del Código de General del Proceso,  

 
DISPONE: 
 
PRIMERO.- RECHAZAR la presente demanda. 
 
SEGUNDO.- No se hace necesario devolver el libelo por haberse 

presentado la demanda de forma digital. 
 
TERCERO.- Dejar las constancias en los registros respectivos. 

 
 

Notifíquese y cúmplase, (1)  
La Juez, 

 
HENEY VELÁSQUEZ ORTIZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2.023). 

 
 

RADICADO: 11001-31-03-044-2023-00054- 00. 
 

 
Teniendo en cuenta lo obrante en el cartulario, se advierte que la 

parte demandante no dio cumplimiento a lo ordenado en providencia adiada 
16 de febrero de 2023, así las cosas, este Despacho en cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 90 del Código de General del Proceso,  

 
DISPONE: 
 
PRIMERO.- RECHAZAR la presente demanda. 
 
SEGUNDO.- No se hace necesario devolver el libelo por haberse 

presentado la demanda de forma digital. 
 
TERCERO.- Dejar las constancias en los registros respectivos. 

 
 

Notifíquese y cúmplase, (1)  
La Juez, 

 
HENEY VELÁSQUEZ ORTIZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2.023). 

 
 

RADICADO: 11001-31-03-044-2023-00058- 00. 
 

 
Teniendo en cuenta lo obrante en el cartulario, se advierte que la 

parte demandante no dio cumplimiento a lo ordenado en providencia adiada 
15 de febrero de 2023, así las cosas, este Despacho en cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 90 del Código de General del Proceso,  

 
DISPONE: 
 
PRIMERO.- RECHAZAR la presente demanda. 
 
SEGUNDO.- No se hace necesario devolver el libelo por haberse 

presentado la demanda de forma digital. 
 
TERCERO.- Dejar las constancias en los registros respectivos. 

 
 

Notifíquese y cúmplase, (1)  
La Juez, 

 
HENEY VELÁSQUEZ ORTIZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá D. C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
RADICADO: 11001-31-03-044-2023-0153-00 

 
Subsanado el libelo, y al encontrar reunidos los presupuestos establecidos en la 
ley se ADMITE la solicitud de PRUEBA EXTRAPROCESAL (exhibición 
de documentos) formulada por SANOFI AVENTIS DE COLOMBIA S.A. 

contra TECNOFARMA COLOMBIA S.A.S. 
 

Para practicar dicha prueba, se fija la hora de las 8 A.M. del día 28 del mes de 
JUNIO del año en curso, en la cual deberán exhibir los documentos solicitados 
en este asunto, el representante legal de TECNOFARMA COLOMBIA S.A.S., 
la persona designada para el efecto, y/o la persona natural que haga sus veces. 

 

Notifíquese al extremo citado en los términos del inciso segundo del artículo 
183 del Código General del Proceso y atendiendo lo normado en el Decreto 806 
de 2020. 
 
Efectuada la deprecada exhibición, expídanse las respectivas copias, a costa del 
solicitante y archívese la presente actuación de conformidad con lo establecido 
en el canon 122 ibídem. 
 
Se reconoce para actuar a la abogada ANA MARÍA CASTRO, como apoderado 
judicial del extremo activo, SANOFI AVENTIS DE COLOMBIA S.A., en los 
términos y para los efectos del poder que le fue conferido. 
 

NOTIFÍQUESE 
La Juez, 

 
 

HENEY VELÁSQUEZ ORTIZ 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá D. C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado: 11001-31-03-044-2023-0187-00 
 
De acuerdo con lo previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso se 
inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de 
rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 
 

1. Allegue prueba documental de la calidad que se arroga a NELLY 
PERDOMO DE PERDOMO (esposa del causante). 

 
2. Acredite la legitimación de cada uno de los demandantes para incoar la 

acción, pues no se divisan los registros civiles de nacimiento de los 
hermanos y sobrinos del causante y acredite la calidad de DIOSELINA 
CALDERON DE PERDOMO como progenitora del causante. 
 

3. Acredítese el agotamiento del requisito de procedibilidad (art. 38, Ley 640 
de 2001, –modificado por el precepto 621 del Código General del Proceso-
concordante con el canon 84 ibídem). 
 

4. Adicione a los hechos, si en la actualidad a algunos de los demandantes, 
se le otorgó alguna indemnización o provecho económico con ocasión 
del fallecimiento del señor WILFREDO PERDOMO CALDERON 
(q.e.p.d.). 
 

5. Adicione a los hechos, si en la actualidad alguno de los demandantes se 
encuentra pensionado por la muerte del señor WILFREDO PERDOMO 
CALDERON (q.e.p.d.), si ello es así, indique la fecha desde la cual se le 
otorgó dicha prestación social. 
 

6. Aporte el certificado de existencia y representación de la sociedad 
demandada, de reciente expedición.  
 

7. Atendiendo en el acápite de “anexos”, en el cual señaló que todos los 
documentos enunciados en el acápite de pruebas se encuentran en el link 
que adujo al final de su escrito, se le pone de presente que el mismo no 
abre, razón por la cual, deberá allegar los documentos allí relacionados 
(art. 84 C.G.P.). 

 
8. La abogada deberá acreditar la inscripción de su correo electrónico ante 

la Unidad de Registro Nacional de Abogados (URNA) (Numeral 15, Art. 
28 de la Ley 1123 de 2007 y art. 31 del Acuerdo PCSJA20-11567).  

 
9. Apórtese el registro civil de defunción del señor WILFREDO 

PERDOMO CALDERON (q.e.p.d.). 
 



10.  Aclare la solicitud de pruebas. En este sentido, nótese que: i) No se 
aportó dictamen pericial como prueba idónea para esta clase de 
responsabilidad y por lo tanto incumpliendo la disposición prevista en el 
artículo 227 del Código General del Proceso. 
 

11. En razón a lo deprecado en el acápite de aspiraciones procesales, 
determine cuál es el sujeto que padece la afectación del “DAÑO A LA 
VIDA EN RELACIÓN”, de acuerdo a la definición de este concepto.  
 

12.  Infórmese donde reposan los documentos originales de la documental 
anunciada como prueba1. 
 

13.  Indíquese si los documentos base de la acción han sido presentados ante 
otro Juez de la República, si están siendo cobrados ejecutivamente, 
debatidos o aportados a otro proceso y para que efecto. 
 

14.  Apórtese con el memorial subsanatorio, el escrito íntegro de la demanda 
con las correcciones a que haya lugar y de conformidad a las 
inadmisiones estudiadas. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

LA JUEZ, 

 
 

HENEY VELÁSQUEZ ORTIZ 
 

 
1 Inciso 3° del artículo 6° de la Ley 2213 de 2022 en concordancia con el N° 12 de Art. 78 del Código General 
del Proceso. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá D. C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Exp. No. 11001-31-03-044-2023-000189-00  

 
De acuerdo con lo previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 
 

1. Adecue las pretensiones (a) y (b) de acuerdo a la literalidad del título 
valor número 125982509-5520660138616983.  

 
2. Infórmese donde reposan los documentos originales de la documental 

anunciada como prueba1. 

 
3. Indíquese si los documentos base de la acción han sido presentados 

ante otro Juez de la República, si están siendo cobrados ejecutivamente, 
debatidos o aportados a otro proceso y para que efecto. 

 
4. El abogado deberá acreditar la inscripción de su correo electrónico ante 

la Unidad de Registro Nacional de Abogados (URNA) 2. 
 
5. Apórtese con el memorial subsanatorio, el escrito íntegro de la 

demanda con las correcciones a que haya lugar y de conformidad a las 
inadmisiones estudiadas. 
 
 

NOTIFÍQUESE  

 
LA JUEZ, 

 
 

HENEY VELÁSQUEZ ORTIZ 
 

 
1 Inciso 3° del artículo 6° de la Ley 2213 de 2022 en concordancia con el N° 12 de Art. 78 del Código 
General del Proceso. 
2 Numeral 15, Art. 28 Ley 1123 de 2007 en concordancia con el art. 31 del Acuerdo PCSJA20-11567. 


